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OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y anunoios qne hayan de Insertar-
•« en loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por euro oondnoto se pasarin a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1868) 
Be pnblloa todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842. — APARTADO 820 

D B D I E Z A D O O E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al OENTBOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nu año, 88. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trimestre. 12 pesetas: se
mestre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio* mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeearta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la •xoeleatf-
ilma Diputaoión Provincial, linca a 
fracción 0,|f 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m ofioial es, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 1,00 

Núm«ro«u«)lto, SO oéntimos 
A p a r t l o u l a r o a , SO oéntI 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
ftetna D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Principe de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augus
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

( V Í A S E EL BOLETÍN OFICIAL NÚM. 150) 
(Conclusión) 

Llevará una relaoión, llamada de va
lores, de todos los enseres, aparatos 
y efeotos propios del Establecimiento, 
consignando la feoha de la adquisi
ción, su coste y feoha en que oomenzó 
a prestar servicios, y remitiendo anual
mente a la Superioridad el correspon
diente inventario, visado por el D i -
rector del Establecimiento. 

Propondrá a l a Direooión general la 
baja da los valores declarados inúti
les, para lo oual remit i rá expediente 
justificativo de este extremo en el que 
conste el valor de lo declarado como 
tal , l a fecha de su adquisición, coste, 
feoha en que oomenzó su uso, oausa 
de la inutil idad y tasaoión aproxi
mada. 

Redaotar los presupuestos genera
les de aouerdo oon la Direooión del 
Establecimiento. 

Desempeñar aquellas funoiones de
legadas del Direotor encaminadas al 
buen orden y disciplina en el régimen 
interior del Establecimiento. 

De aouerdo oon el Direotor, se en
cargará de la adquisioión del material 
que se precise para el funcionamiento 
de los distintos servicios, siempre que 
las disponibilidades lo permitan. 

Será el Jefe del personal no téonioo, 
en cuanto atañe a las funoiones admi
nistrativas, pudiendo proponer a la 
Direooión del Establecimiento las san 
oiones que juague conveniente por fal
tas oometidas en el orden indioado. 

' Habrá las Religiosas que determine 
la Superioridad, atendiendo las neoe 
sidades de oada Establecimiento y de
pendiendo, en cuanto se refiere a los 
servicios del mismo, de la autoridad 
del Direotor. Les estarán encomenda
das las siguientes funoiones: 

A la Superiora incumbe la distribu
ción de las Hermanas en aquellos ser 
vioios que sean precisos, pudiendo 
trasladarlas, siempre de aouerdo oon 
la Dirección. 

Las Religiosas desempeñarán fun 
ciones en relaoión tanto oon la asis
tencia de enfermos oomo oon la A d m i 
nistracióu, ajustándose para ellos a 
las instrucciones emanadas de la Di 
reooión. E n sus funoiones administra
tivas las reoibirán del Administrador. 
E n ambos casos será la Superiora la 
que transmita dichas instrucciones. 

L a Superiora o la Hermana en quien 
aquélla delegue está obligada a reoi 
bir y hacer inventario, de acuerdo con 
el Administrador, de todos los artícu
los, a excepoión de los que por su oa 
ráoter téonioo oorresponde a otros 
funcionarios. 

L a Superiora facilitará al Adminis
trador cuantos datos estime necesa
rios para la formación de las cuentas. 

Para todo lo que al oulto se refiera, 
así oomo para la asistencia espiritual 
de los enfermos, habrá Capellanes en 
aquellos Establecimientos que lo re
quieran, y a ellos se encomendarán 
las siguientes funciones: 

Será el Jefe de la Capilla, desempe 
fiará ouantas funoiones estén relaoio 
nadas oon el oulto, y quedará obliga 
do a residir en el Establecimiento. 

Cumpl i rá con las cláusulas del con
trato oelebrado con las Religiosas, 
pudiendo celebrar, de annardo con la 
Superiora, ouantas ceremonias sean 
compatibles oon la oonsignaoión oo 
rrespondiente al presupuesto. 

Adminis t rarán y cumplirán todos 
los auxilios espirituales que requieran 
o demanden los enfermos o ouando 
medie invitación concreta del Direo
tor del Establecimiento. 

Podrán percibir emolumentos por 
aquellas prácticas que no siendo obli
gatorias de su oargo le sean enoomen 
dadas por las familias de los enfer 
mos o fallecidos, pero teniendo en 
ouenta el cumplimiento de aquellas 
otras que constituyan el fundamento 
de su estanoia en el Establecimiento, 

No podrán nunca ausentarse del Es
tablecimiento sin permiso del Direo
tor y las lic.-Mioias, sea oualquiera su 
tiempo, las llenará oon un sustituto, 
pagado por su ouenta, mediante la au 
torización del Direotor del Estableci 
miento. 

E l número máximo de los enfermos 
albergados, salvo las alteraoiones que 
puedan ocurrir en el presupuesto, será 
el que fije la Direooión general de Sa 
nidad. 

Para obtener ingreso en los Estable 
'cimientos dependientes de la Direo 

oión general de Sanidad, será indis
pensable llenar las condiciones que 

se fijen en los respeotivos regla 
mentos. 

E n aquellos establecimientos que se 
presten a ello, se estableoerán plazas 
gratuitas y de pensionistas, en la pro
porción que designe la Direooión ge 
neral de Sanidad. 

Para el ingreso en les Estableci 
mientos que se destinen a albergue de 
enfermos tuberculosos, los solicitan
tes habrán de presentar sus instanoias 
en la Direooión general de Sanidad. 

E l personal faoultativo y auxiliar, 
para el oumplimiento de sus servicios, 
se ajustará a las instrucciones que el 
Direotor de oada Establecimiento fije 
en el Reglamento de régimen inte 
rior. 

Los nombramientos de Porteros, 
Conberjes y demás personal auxiliar, 
se ajustarán a las disposiciones que 
estén en vigencia sobre esta materia y 
sus obligaciones se fijarán para oada 
uno de ellos en los Reglamentos de 
régimen interior respeotivos. 

B A S E 3." 
De las Instituciones sanitarias interveni

das por el Estado 
L a Direooión general de Sanidad, 

como organismo representante del Go
bierno, se reservará el dereoho de 
nombrar el Director de los Estableci
mientos, siendo el nombramiento del 
resto del personal de la incumbenoia 
de los organismos oficiales o partiou
lares que les rijan. 

Por la Administración de estas Ins
tituciones y visados por su Direotor, 
se remit irán, temporalmente, a la 1 i -
reooión general de Sanidad, los esta
dos de enfermos en ellas alojados y 
el de ouentas que justifique la peti
oión de subvenciones. 

Las Instituciones sanitarias inter
venidas por el Estado reservarán, a 
disposioión de la I 'irección general de 
Sanidad, un número de plazas de en
fermos gratuitos equivalente al 10 
por 100 del total. 

Cada dos afios remit irán a la Direo 
oión general de Sanidad una Memoria 
explioativa de su gestión durante di
cho plazo, oon expresión de los resul
tados obtenidos, investigaciones reali
zadas, enseñanzas y proyectos para 
lo euoesivo, eto. 

B A S E 4.» 
De las instituciones sanitarias subven

cionadas por el Estado 
L a Direooión general de Sanidad 

otorgará a estas instituciones el au
xilio eoonómioo que en conoepto da 
subvenoión considere preciso para l a 
función por ellas realizada y su des
arrollo progresivo y ajustándose siem
pre a las disponibilidades del presu
puesto. Para ello diotará las normas 
que considere oportuno deban llenar
se al formularse la petición corres
pondiente. 

Base adicional 
Queda derogado el Real deoreto do 

3 de Octubre de 1916 aprobando el 
Reglamento del Instituto Nacional da 
Higiene de Alfonso X I I I y cuantas 
disposiciones se opongan al oumpli
miento de estas bases en la reglamen
tación de las Instituciones sanitarias. 

Dado en Palaoio a diez de Junio do 
mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro da la Gobernación, 

ENRIQUE MARZO BALAQUEE 

R E A L O R D E N 
l imo. Sr . : Vista la instanoia eleva

da a este Ministerio por una represen
tación del Cuerpo de Interventores do 
Fondos, en súplica de autorización pa
ra que puedan celebrar una Asamblea 
en esta Corte entre los días 20 al 26 
de Julio próximo, en la que habrá da 
deliberarse aoeroa de las aspiraciones 
y anhelos del Cuerpo de Intervento
res, a fin de concretarlos en conclu
siones que elevarán al Poder público, 
al objeto de que, teniéndolas en ouen
ta, puedan ser llevadas a oabo en el 
tiempo y forma que el Gobierno juz
gue prooedentes;y 

Considerando que nada se opone a 
la petioión formulada, siendo legít ima 

I la aspiración de los Interventores do 
| fondos de la Administración looal do 

deliberar sobre las aspiraciones de loa 
que constituyen el Cuerpo y que tien
den a elevar el prestigio de la carrera, 
y mejorar las oondioiones en que se 
realiza la funoión interventora, ele
vando al Gobierno las conclusiones en 
que aquellas aspiraciones se conden
sen, a fin de que puedan ser estudia
das por el Gobierno y atendidas en l a 
medida de la posibilidad, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1.* Que se conceda la autorización 
solicitada para que los individuos que 
constituyen el Cuarpo de Intervento
res de Fondos de la Administración 
looal puedan oelebrar la proyectada 
Asamblea en esta Corte en los días 
del 20 al 25 de Julio próximo y del i -
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berar en ella acerca de los diversos te
mas propuestos en las instanoias dir i
gidas a este Ministerio por loa Presi
dentes de los Colegios provinciales, y 
que constan en el expediente promo
vido al efeoto. 

2.° Que la expresada autorización 
se haga pública en loa Boletines de 
las provincias, a ñn de que por las 
Corporaciones provinciales y munioi
pales se den a sus respectivos Inter
ventores todo género de facilidades, 
compatibles oon el buen servioio, 
para que puedan oonourrir a dioha 
Asamblea. 

L o que de Beal orden oomunioo a 
Y . I . para su oonooimiento y efeotos. 
Dios guardo a V. I . muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1930. 

M A R Z O 
Señor Direotor general de Adminis

t ración. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Aguas 

Solioitado por el Ayuntamiento de 
Brúñe te (Madrid), el establecimiento 
de tarifas para el oonsumo de agua de 
l a prooedente del abastecimiento que 
tiene estableoido dioho pueblo, prooe-
de la informaoión públioa, para lo 
cual se inserta a continuación las re
feridas tarifas, haoiéndose oonstar que 
se abre un plazo de treinta días a con
tar del siguiente de la inseroión de 
este anunoio, a fin de que se puedan 
presentar en este Gobierno oivi l y en 
la Alcaidía del referido pueblo de 
Brúñete , per las personas interesadas, 
las reclamaciones u observaciones que 
estimen procedentes. 

Madrid, junio 1930.—El Goberna
dor, José María de Garay. 

TARIFA QUE SR PROPONE 
Precio del metro cúbico de agua 

Pesetas 

E n los primeros veinte añes de 
explotación del abas t ec i 
miento 0,251 

E n los afios siguientes 0,125 
Es oopia: E l Ingeniero Jefe de la 

División hidráulica del Tajo (Fir
mado). 

(Núm. 1.293) (O.—219) 

Inspección pi'ovmcial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

1 E n cumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
piara la ejeouoión de la ley de Epizoo
tias, se deolara oficialmente extingui
da l a epizootia de perineumonía con
tagiosa en esta Corte, que fué declara
da oficialmente oon feoha 20 de Marzo 
ú l t imo. 

L o que se haoe público para gene
ral conooimiento. 

Madrid, a 13 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.325) 

E n cumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejeouoión de la ley de Epizoo
tias, se deolara oficialmente extingui
da la epizootia de agalaxia contagiosa 
en el término munioipal de Orusoo, 
que fué declarada oficialmente con fe 
cha 25 de Marzo úl t imo. 

L o que se hace públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 18 de Junio de 1980.— E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.325) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 

ley de Epizootias, se deolara ofioial 
mente la existenoia de viruela en el 
término munioipal de Vel i l l a de San 
Antonio, en las cirounstanoias que a 
continuación se expresan; debiendo 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, 
cumplir y hacer cumplir, lo más exao 
tamente posible, las disposiciones re 
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en la misma 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Finoa denominada «Valde-
mera». 

Zona declarada infecta: Dicha finoa. 
Zona declarada sospechosa: una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta de 200 metros, en ouya faja no ten
drán aoceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición de celebrar ferias, mercados o 
concursos en las zonas infectas y sos
pechosas, y transporte de los|animales 
co~>o no sea para el Matadero. 

Madrid, a 12 de Junio de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.325) 

Opden Civ i l de Beneficencia 

A N U N C I O 
Habiendo sido nombrado por el ex

celentísimo señor Gobernador C i v i l 
de esta provincia, Fiscal instructor 
del expodiente de propuesta de ingre
so en la Orden C i v i l de Beneficencia 
del saroedote D . Antonio Berjón Váz
quez, por los actos que realizó oon 
motivo del inoendio del Teatro de No 
vedades, se abre un plazo de quinoe 
días, a oontar desde la publioaoión ds 
este anunoio, a fin de que los que de 
seen verificarlo puedan aoudir a este 
Gobierne C i v i l , Seoción de Beneficen
cia, los días laborables, de dooe a una 
y media, a informar a cerca de los he
chos de que se trata. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.— E l 
Fisoal instruotor, Luis B . de Quirós. 

(Núm. 1.324) 

Junta Provinoial de Beneficencia 

Instruido expediente para la clasifi
cación como de beneficencia particu
lar de la Fundaoión de D . Pedro V a 
Hadares, instituida en esta Corte, se 
cita por un plazo de quince días, en 
cumplimiento del t rámi te primero del 
artículo 57 de la Instrucción de Bene-
fioenoia de 14 de Marzo de 1899, a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la misma, al efeoto de 
que formulen las reclamaciones perti 
nentes a su dereoho, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Seoretaría de esta Junta, oalle del 
Amor de Dios, 6, durante el plazo de 
audienoia. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Enrique G . de la Vega.— 
Visto bueno: E l Vioepresidente, José 
Gabilán. 

(Ndm. 1.294) 

Comité Paritario Interiocal de Vaque
rías y Despachos de leche de Madrid 

L u z ó N , 6 
E l Pleno de este Comité, en 7 de 

los corrientes, aoordó orear la Bolsa 
de Trabajo, de la que formarán parte 
todos los obreros que actualmente 
presten sus servioios en esta industria 
en Madrid y provinoia, y se hallen 
insoritos en el oenso profesional del 
Comité. Los patronos que tuvieran 
obreros admitidos oon posterioridad 

a la feoha de este aouerdo, deberán 
solioitar su insoripoión en el oenso en 
plazo de dos meses, pudiéndolo tam
bién pedir el obrero que acredite ha
llarse al servioio de un patrono y 
reúna los requisitas prevenidos. L a 
Sooiedad de Dependientes de Vaque 
rías de Madrid enviará lista de los 
obreros parados á este Comité, garan
tizando las oondioiones de aptitud, 
sanidad y honradez, y la fotografía de 
cada uno de ellos en el carnet de aso 
oiado. Los obreros que no se hallen en 
estas circunstancias y aorediten ha
llarse sin trabajo, tendrán que presen 
tar un certificado de la ú l t ima oasa 
donde hayan prestado sus servioios 
durante un año y el de buena conduc
ta del Teniente Alcalde del dist.ito 
donde resida, más un certificado de 
sanidad expedido por el Inspector 
Provinoial. Finalidades de la Bolsa 
de Trabajo son: haoer los relevos, es 
deoir, la sustitución de los que han de 
desoansar, por aquellos que se hallen 
parados; surtir de obreros a los patro 
nos que lo soliciten, para suplir aque 
líos que fueran despedidos o se mar
charan voluntariamente, pudiendo ele 
gir en la lista de parados. E n oaso de 
enfermedad de un obrero que trabaje 
como fijo, el patrono tiene obligación 
de tomar relevante. E l relevo será 
extensivo para Madrid y sus pueblos, 
siempre que no sean inferiores a diez 
obreros. E l patrono, en oaso de relevo, 
tendrá que admitir al que le envíe el 
Comité, y en oaso de no poderle surtir 
cuando necesite obreros fijos, podrá 
contratarlos libremente. Los volantes 
de la Bolsa de Trabajo se darán por 
el Comité, siendo obligación de los 
patronos recibirlos, y los ouales no 
podrán relevarlos por ninguno de ellos 
n i familiar. E n oaso de negarse a reoi-
birlo incurrirá en la sanoión que se 
determina por el Comité. 

Asimismo acordó que el horario de 
apertura y oierre que ha de regir para 
todos los despachos, oon o sin establo, 
será el siguiente: 

E n los meses de Enero, Febrero, 
Marzo, Octubre, Noviembre y Diciem
bre, mañana, de siete a dooe; tarde, 
de ouatro a nueve. 

E n los meses de A b r i l , Mayo, Ju
nio, Ju l io , Agosto y Septiembre, ma 
ñaña, de siete a dooe; tarde, de ouatro 
y media a nueve y media. 

Los domingos iguales horas que los 
dos gfupos oitados. 

Asimismo se decreta la prohibición 
absoluta de vender leche fría ni ca 
líente en los bares y cafés para fuera 
del establecimiento, oomo también el 
reparto a domioilio durante las horas 
que aquéllos permanezcan cerrados, 
o sean los despachos de leohe y va
querías. 

E l Presidente, Luis de Blas 
(A.—1.122) 

flYUfiTAfJIE N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C O L M E N A R V I E J O 
Por aouerdo de la Comisión Per 

manente de este Ayuntamiento se 
oonvooa la subasta para arrendar la 
Plaza de Toros de esta V i l l a , para su 
explotaoión desde primero de julio 
del año aotual a 30 de ¡unió del veni
dero 1981, subvencionándose al adju 
dioatario oon la oantidad de 1.000 pe 
setas y por una sola vez. 

Regirá el sistema de pliegos cerra
dos, redactados oomo la inioiativa del 
proponente determine, pero en papel 
timbrado de la oíase sexta, según es 
preoeptivo. 

L a presentación de pliegos será 
hecha en el tiempo y forma determi
nados por el articulo 14 del Regla 

mentó de Contrataoión municipal, y 
oomo fianza quedará a responder l a 
aubvenoión en que tenga lugar el re
mate, hasta el tiempo que determina 
el pliego base de la lieitaoión, aparte 
de la personal subsidiaria del fiador 
exigido o la metálica de 6.000 pese
tas, si prefiere el adjudicatario tal 
forma de afianzar su gestión, y depo
sitada, en tal caso, en la Caja muni 
cipal de este Ayuntamiento, en l a 
General de Depósitos o en oualquiera 
de sus sucursales. 

E l pliego de oondioiones obra en 
esta Secretaria, a disposición de quie
nes pretendan examinarlo, durante las 
horas de oficina y hasta media hora 
antes de oomenzar la lioitaoión. 

E l aoto tendrá lugar el día 28 de 
los oorrientes, a las onoe de su maña
na, en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del señor Aloalde o del 
Concejal en quien delegue, oon las 
formalidades de ley. 

Colmenar Viejo, a 16 de junio de 
1930.—El Seoretario habilitado, León 
Berrocal.—Visto bueno, el Aloalde, 
S a n z . . 

(E.—826) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
'uzeados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Proourador 
D . Ramón Gordil lo, en nombre de don 
Adr ián Piera Miras, oontra la V i u d a 
y Hermanos de E . 'Ifiiguez, Sooie
dad en Comandita, sobre reolamaoión 
de cantidad, se anuncia la venta, en-
públioa subasta, por primera vez, de 
un comedor compuesto de un apara
dor, un trinchero, una mesa y dos s i 
llones y un sofá, tasado todo ello en 
cuatrocientas noventa y oinco pe
setas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día ooho de Jul io próxi
mo, a las once horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a l efeoto, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo de dioho avalúo, s in 
ouyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de cederlo a un teroero. 

Madrid, veinte de Junio de mi l n o 
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.120) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

oon esta feoha por el señor Jaez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejeouti
vos seguidos a instanoia de D . Isidoro 
Moreno Villanneva, representado por 
el Procurador D . Adolfo Baflegil P i -
oaao, oontra D. Jaointo Roque ü rosa 
Vioente, sobre prooedimiento judioial 
sumario para la efeotividad de un 
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prés tamo de oiento diez mi l pesetas, 
intereses y oostas, se saoa a la venta, 
en públioa subasta y por primera vez, 
la finoa especialmente hipotecada y 
que se desoribe en la siguiente forma: 
Una paroela de terreno o solar sita en 

esta Capital, oon faohada a la 
oalle de Riego, sin número que 
le distinga, la oual l inda: por 
su frente, en línea de diecinue 
ve metros, oon la oitada oalle; 
por la dereoha, entrando, en l i 
nea de veinte metros sesenta 
centímetros, oon propiedad de 
D . Emi l i o L i l l o ; por la izquier
da, en otra línea igual, oon la 
paroela número tres, de las seis 
en que fué dividido el solar 
prinoipal de donde éste proce
de, y por la espalda o fondo, 
oon el resto del solar de donde 
se segregó el presente. Tiene 
una superficie de trescientos 
noventa y un metros cuadrados 
oon ouarenta deoímetros, equi
valentes a oinoo m i l ouarenta 
y un pies y veint i t rés déoimas 
de otro,*ouadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiouatro de Jul io próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el paotado en la esoritura de 
oonstituoión de hipoteca, o sea en la 
oantidad de oiento oinouenta mi l pese
tas, y no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior a dioho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los lioitadores el diez 

Eor oiento de la expresada suma y ex-
ibir su oédula personal, sin ouyos re

quisitos no serán admitidos. 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 

del artioulo oiento treinta y uno de la 
vigente ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, y se enten
derá que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulación; y 

Qae las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ju
nio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B . ' 
E l J u e z , 

José Alvarez 
(A.—1.117) 

B U E N A V I S T A 

BDICTO 

E n los autos ejecutivos de que lue
go se hará méri to , se ha diotado la 
sentenoia ouyo enoabezamiente y par
te dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a oinoo de 

Mayo de mi l noveoientos veintioinoo. 
E l Sr. D . Joaquín Díaz Cañábate, 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habien
do visto los presentes autos ejeouti 
vos seguidos a instanoia de D . José 
Ruiz Ortiz, mayor de edad, casado, 
industrial, y de esta veoindad, repre 
sentado por el Proourador D . Melitón 
Meda, y defendido por el Abogado 
1). Manuel Esoobedo, oontra D . Fede
rioo Arr iaga Estrada, también de esta 
veoindad, deolarado en rebeldía, me
diante su incomparscencia, sobre re
olamaoión de siete m i l pesetas, inte
reses, gastos y oostas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecuoión despachada con* 
tra D . Federico Arriaga y Estrada, 
por la oantidad prinoipal de siete mi l 
pesetas, importe de la letra de oam 
bio base de la demanda, intereses le 
gales del oinoo por oiento anual, des
de el treoe de Agosto úl t imo, feoha 
del protesto, gastos de éste y oostas 
causadas y que se causen, en que ex 
presamente se oondena a dioho den 
dor; mandando, asimismo, que oon el 
producto de los bienes embargados y 
demás que fuere necesario embargar 
y haoer efeotivo, se haga pago al 
acreedor de diohas responsabilidades. 

Así por esta mi sentenoia, que ade 
más de notificarse en Estrados, por la 
rebeldía del demandado, «a publioará 
su enoabezamiento y parte dispositi
va en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín Díaz Ca
ñába te . 

V para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
y a los fines aoordados, se expide el 
presente en Madrid, a veinti trés de 
Junio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—1.118) 
C O N G R E S O 

CEDULA DE CITACIÓN 
A este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Congreso, Seoreta
ría de mi cargo, ha correspondido en 

,escrito feoha primero de Abr i l ú l t imo, 
formulado por D . Alejandro, D . Ma 
nuel, D . Antonio y D . José Rodrí
guez Franco y doña Ana Dolores Ro
dríguez Lozano, asistida de su esposo 
D . José Arias Fernández , todos ma
yores de edad y de esta vecindad, en 
solioitud de que, previa la tramitación 

correspondiente, se declare justificado 
el dominio, para su insoripoión en el 
Registro de la Propiedad, de noventa 
y nueve metros ouadrados oon treinta 
y dos deoímetros también cuadrados, 
equivalentes a mi l doscientos ochenta 
pies cuadrados con diecisiete centési
mas de otro, oomprendidos en la su
perficie total de la siguiente 

Finca 
Situada en el Ensanohe de esta Corte, 

distrito de la Universidad, ba
rrio de Pozas, oon fachada a l a 
aoera de los pares de la oalle 
de Guzmán el Bueno, en el tro
zo de la misma comprendido 
entre las calles de Donoso Cor
tés y Joaquín María López, y 
consiste en un solar ceroado en 
parte oon valla de tabla y en 
parte oon espino artificial, en 
el oual ha construido una casita 
que se describirá más adelante. 
Sa forma es aproximadamente 
la de un ouadrilátero irregular, 
en el oual, dos de sus lados son 
dos líneas quebradas, resultan 
do en total un polígono irregu
lar de siete lados. L inda el lado 
Norte de este polígono, o sea 
el de la izquierda, según se 
entra, es una línea quebrada 
compuesta de dos trozos, una 
de treinta y ouatro metros de 
longitud, que l inda oon terreno 
de D. Ju l ián Pérez y está mar
cado en el terreno por dos hitos 
de piedra, y otra de oinoo me
tros treinta centímetros perpen
dicular a la línea de fachada 
de la oalle de Guzmán el Bue
no, lindante oon terreno de 
dofia Joaquina Nafría; al Po
niente, linda oon el mismo te
rreno de dofia Joaquina Nafría, 
según una línea de treinta y 
nueve metros oohenta y cuatro 
oentimetros que constituye l a 
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184. Prorrogar por tres meses, oomo últ imo y definitivo plazo, la 
autorización concedida al Aux i l i a r administrativo D . Antonio Elorr ia-
ga para seguir prestando servicio de tarde. 

186. Autorizar al Decano del Cuerpo Médioo de la Beneficencia 
Provinoial para que designe el Profesor que haya de reoonooer y dicta
minar sobre la oapaoidad física del Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios D . L ino Casimiro Iborrá . 

186. Quedar enterada y conforme oon el oficio del señor Diputado 
Visitador de la Inclusa y Colegio de la Paz participando haber nom
brado mecánico agregado, oon carácter provisional, al servicio de cale
facción del oitado Establecimiento, oon la asignaoión oonsignada en 
presupuesto para la referida plaza, a D . Fermín Rodríguez y Ro
dríguez, de onya vaoante se dará ouenta a la Junta Calificadora da 
aspirantes a destinos públicos para su legal provisión. 

187. Quedar enterada del oficio del señor Arquitecto Jefe Provin
oial partioipando que la Direooión del Hospital Provinoial le comunica 
el nombramiento, oon carácter interino, de Miguel Rivel ra Martínez 
para desempeñar el oargo de fogonero de la oalefacción de dioho Esta
blecimiento. 

188. Aprobar la ouenta rendida por Depositaría de los ingresos y 
gastos de la Fundación de dofia Josefa Claudia Artieda, durante el 
afio 1929, y que el remanente de 5.798 pesetas ingrese para cubrir 
atenciones generales del Hospital Provinoial. 

189. Deotarar de abono la oantidad de 1.401,25 pesetas, que recla
ma el Tribunal Tutelar de Menores, de Madrid, por estancias de los 
naturales de esta provinoia sujetos a su jurisdiooión, durante el mes 
de Dioiembre del afio próximo pasado. 

190. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por los 
pueblos de esta provinoia a las fuerzas del Ejéroito y Guardia C i v i l en 
el mes de Dioiembre ú l t imo. 

191. Que en la próxima sesión se de ouenta por la Comisión del 
personal de las bases de las oposioiones para . Ofioialee teroeros del 
Cuerpo Administrativo, oon el fin de que la Permanente pueda exami
narlas y aprobarlas, al efeoto de celebrar en la feoha más inmediata 
posible, las oposioiones indicadas. 
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rentas de trabajo que peroibe, y no es de estimar las consideraciones 
que haoe respecto a que no se le compute el descuento de utilidades. 

167. Desestimar redamación de D . Juan Garoia Cobaoho, mante
niendo su clasificación en 3. a 6. a , y su señora especial de cónyuge por 
las 3.300 pesetas que satisfaoe de alquiler, supuesto que el oontrato 
figura a su nombre e invierte más del 40 por 100 de sus haberes en 
vivienda.. 

168. Estimar petioión de D . Antonio María de Acuña, clasificán
dole en tarifa 3. a , clase 5. a , y a su señora en especial de cónyuge, expi
diéndose las cédulas sin penalidad por no haber existido intento de 
ooultaoión. 

169. Estimar reolamaoión de D . Mariano Santos González, adjudi
cándole oédula de tarifa 1.a, clase 11, que obtendrá sin penalidad por 
no serle imputable la oausa que impidió se proveyera de su cédula en 
período voluntario. 

Pueblos. 
170. Estimar reolamaoión de D . Urbano Gómez, veoino de Cara-

banohel Bajo, clasificándole en tarifa 1.a, oíase 14, por no invertir en 
alquileres más del 40 por 100 de las rentas de trabajo que peroibe 
oomo obrero del Ayuntamiento de Madrid. 

171. Estimar reclamación de D. Eugenio Torres Garoia do Fuen -
oarral, clasificándole en tarifa 2. a , clase 12, por la oontribuoión que 
satisfaoe y que no había deolarado en su padrón, pero pasando el expe
diente al Negooiado de Comprobaoión para que investigue respecto a l 
alquiler que satisfaoe por su vivienda particular 

172. Estimar reolamaoión de doña Enriqueta Hernández Abstengo, 
de Aloalá de Henares, clasificándola en tarifa 1.a, oíase 15, por la pen
sión que peroibe y toda vez que no emplea en alquiler más del 40 por 
100 de la misma. 

173. Desestimar reolamaoión de D. Ramón Garoia Rodrigo, da 
Torrelaguna, manteniendo su clasificación en tarifa 3 . a , clase 7. a, por 
el alquiler que satisfaoe, supuesto que su profesión de Abogado no 
permite hacerle descuento alguno por el oonoepto de vivienda, y sin 
perjuioio de que por el Negooiado de Comprobaoión se abra el opor-
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faohada o frente de la finoa qne 
se desoribe a la calle de Gua
rnan el Bneno. E l lindero Sur 
o medianería dereoha es una 
línea reota, perpendionlar a la 
anterior, de oinouenta y oinoo 
metros treinta oentimetros de 
longitud, lindando en ella oon 
terreno de dofia Joaquina Na-
fría, D . Juan Rodrigues y una 
caeita de dofia Paula Caballero; 
esta línea está marcada en el 
terreno por dos ootos de piedra, 
uno en el extremo Este de la 
línea y otro a doce metros de 
la facha en el encuentro de esta 
linde con la de los terrenos de 
dofia Joaquina Nafría y don 
Juan Rodrigues; por úl t imo, el 
lindero Este o testero es una 
línea quebrada compuesta de 
tres trozos reotos de dooe me 
tros o inouenta oentimetros, 
ooho metros sesenta oentíme 
tros y veintisiete metros trein
ta oentimetros, maroada sobre 
el terreno por tres hitos de 
piedra y lindando con los terre 
nos del Conde de Montaroo, 
antes de los Pozos de la Nieve. 
Estas líneas enoierran una su 
perfíoie plana de dos mi l seten
ta y seis metros ouadrados con 
oohenta y seis centésimas de 
otro, equivalentes a veintiséis 
mi l setecientos cincuenta pies 
ouadrados. 

Y a virtud de providencia de hoy, 
reoaída a.dicho escrito, se oonvoca por 
la presente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la insorip 
ción de dominio pretendida, para que, 
dentro del término de oiento oohenta 
días, puedan oompareoer alegando su 
dereoho, proponiéndose y practican 
dose en dioho plazo las pruebas que 
se presentasen. 

Y para que tenga lugar la inserción 

de la presente por tres veces en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, la 
expido y firmo, oon el visto bueno de 
Su Señoría, en Madrid, a dieoiséis de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V .• B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.103 ter) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n los autos ejeoutivos de que lue

go se hará mérito se ha diotado la sen
tenoia cuyo encabezamiento y parte' 
dispositiva, son oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a veinte de 

junio de mi l novecientos treinta. 
E l Sr. D . Miguel Torres Roldan» 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habien
do visto los presentes autos ejeoutivos 
seguidos a instancia de D . Luis Rank 
Sohoerg, mayor de edad, oasado, oon
tratista y veoino de Sevilla, defendi
do por el Abogado D. Andrés Aragón 
y representado por el Proourador don 
Aquiles Ul l r i ch , oontra D. Federioo 
Tárrega Herráez y D . Luis Molida L a -
baig, mayores de edad, Arquiteoto el 
primero y Mil i tar el segundo, y cuyos 
aotuales domicilios se ignoran, decía 
rados en rebeldía mediante su inoom-
pareoenoia, sobre reolamaoión de se. 
senta y siete m i l oiento ouarenta y 
nueve pesetas veintinueve céntimos, 
intereses, gastos y costas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejeouoión despachada con 
tra D . Federioo Tárrega Herráez y 
D. Luis Mélida Labaig, por la oanti
dad de sesenta y siete mi l oiento oua
renta y nueve pesetas veintinueve 

céntimos, más los interereses del seis 
por oiento anual desde el veintisiete 
de Noviembre de mi l novecientos 
veintinueve, los legales de los venoi-
dos y las oostas causadas y que se 
causen en que expresamente se con
dena a dichos deudores, mandando 
asimismo que oon el produoto de los 
bienes embargados y demás que sea 
necesario embargar y haoer efeotivo, 
se haga pago al acreedor D. Luis Rank 
Sohoerg de dichas responsabilidades. 

Así por esta mi sentenoia que ade 
más de notificarse en Estrados por la 
rebeldía dé los deudores demandados 
D . Federioo Tárrega Herráez y don 
Luis Mélida Labaig, se publioará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en l a Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, definí 
t ívamente juzgando en el presente 
juicio ejeoutivo lo pronunoio, mando 
y firmo.—Miguel Torres. 

Y para su publioaoión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, según y a 
los fines acordados, se expide el pre 
senté en Madrid, a veintiouatro de Ju 
nio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A—1.119) 
C O L M E N A R V I E J O 

EDIOTO 
Don Vioente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D . Ernesto 

Andreu Cosoulluela y D . Jesús An-
dreu Lázaro, veoinos de Madrid, se ha 
promovido ante este Juzgado expe 
diente de dominio oonforme al artíou
lo cuatrooientos de la ley Hipoteoaria, 
de la siguiente 

Finca 
E l exceso de cabida de dos mi l qui

nientos dieciséis metros oin
ouenta y oinoo deoimetros oua
drados, equivalentes a treinta 
y dos mil cuatrocientos treoe 
pies y dieoiséis centésimas de 
una tierra que aparece inscrita 
oon una cabida de ooho m i l 
quinientos cincuenta y nueve 
metros cincuenta y dos deoime
tros ouadrados, sita en término 
de Fuenoarral, al sitio titulado 
Peña Grande o Canaleja, su ca
bida dos fanegas seis celemines 
del maroo de Madrid, equiva
lentes a oohenta y cinoo áreas 
oinouenta y nueve oentiáreas y 
cinouenta y dos decímetros cua
drados, que linda: al Este, oon 
camino de Valdeconejos; Nor
te, con tierra de dofia Petra 
Guíñales; Oeste, oon tierra de 
D . Angel Mur, y hoy se igno
ra su propietario, y al Sur, oon 
tierra de D . Leonoio Rodrigo, 
h o y tierra de herederos de 
Quintín Montero. 

Y se oita y oonvooa a dofia Jaointa 
y dofia Cruz Guíñales Montero, a los 
referidos oolindantes y* a las demás 
personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción, para que oomparezoan 
y propongan la prueba que estimen 
oonveniente en término de ciento 
ochenta días, siguientes a la publica
ción de este edioto que se inser tará , 
por tres veces, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia; apercibidos que, de 
no haoerlo, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieoi 
seis de Junio de m i l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

Vicente Manzanares 
(A.—1.121) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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tuno expediente en averiguación de las utilidades profesionales obte
nidas por el interesado. 

174. Desestimar reolamaoión de la Reverenda Madre Superiora 
general de la Congregación de Religiosas Oblatas del t a n t í s i m o Reden 
tor, referente a la clasificación a efectos del impuesto de cédulas de la 
Superiora del Asi lo de la Congregación, establecido en Ciempozuelos, 
clasificándola en tarifa 3.a, oíase 5.a, de aouerdo con el informe del 
Ayuntamiento y oon arreglo al valor en renta de la finoa que ooupa. 
que se estima en 1.200 pesetas. 

176. Chamart ín de Rosa.—Desestimar reolamaoión de D . José 
Gordo López, manteniendo su clasificación en tarifa 1.a, oíase 12, oon 
recargo de soltería, por los haberes que peroibe oomo Bombero, y no 
juatifioar las alegaoiones que, en contrario, formula. 

176. Desestimar reolamaoión de D. Lope Ramírez Aranjo, mante
niendo la olasifoaoión oon que figura en matrícula, por alquileres, por 
cuanto ha omitido en su padrón parte de las contribuciones que 
satisface. 

177. Que el servioio de reparto y reoogida de hojas declaratorias 
del padrón de cédulas personales entre los contribuyentes de los pue
blos de la provinoia, excepto la Capital, para el ejeroioio de 1930, se 
efeotúe en las mis forma que el año anterior, abonándose el importe 
del servioio en la forma y ouantía que indica la relaoión que se aoom 
palia, oon oargo a las 90.000 pesetas que figuran en el Capítulo V , 
Artíoulo 1.° del Presupuesto vigente, epígrafe «Premios y gastos de 
reoaudaoión voluntaria en los pueblos de la provincia». 

3orrer las escalas en el Cuerpo Administrativo Provincial 
oara cubrir la vacante y resultas producidas por la Jubilación, por 
S e d aeT Jefe de Negociado de primera clase D . Tomás Carod Tirado 
nombrando Jefe de ifegociado de primera clase, con el habeianual de 
8.000 pesetas, a D . Enrique Sáiz Torres; Jefe de Negociado do 
gunda clase, oon el haber anual de 7.000 pesetas, a D . Enrique V i 
vancos Torres; Jefe de Negociado de teroera olase^ con el haber^ anual 
de 6.000 pesetas, a D . Emi l io Navarro Cámara; Oficial de l a clase di 
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primeros, con el haber anual de 5.000 pesetas, a D . Rioardo Molina 
Agudíez; Ofioial de la clase de segundos, oon el haber anual de 4.000 
pesetas, a D . Fernando Solans Solana, y Ofioial de la clase de terce
ros, oon el haber anual de 3.000 pesetas, igual al que aperoibía oomo 
supernumerario, a D . Martin J iménez Lera; funcionarios todos a 
quienes oorresponde el asoenso por su oolooaoión en las respectivas 
escalas y que habrán de percibir haberes y tener ant igüedad en su 
nueva oíase desde el día 22 de Dioiembre pasado, siguiente al en que 
oesó en, aotivo, el jubilado señor Carod. 

179. Aprobar la propuesta de designaoión de Medióos agregados, 
por los dos afios que maroa el Reglamento, que para sus Clínicas del 
Instituto Provinoial de Pnerioultura hacen los Profesores Medióos don 
Juan Bravo Fr ías a favor de D . Enrique Laso Roldan y D . Rogelio 
Navarro Reguerino, y í». Juan Antonio Alonso Mufioyerro a favor 
de D . Gabriel Pedraza Valle y D . Antonio Alonso Mufioyerro Pretel; 
oon la obligación de rennnoiar, los dos úl t imos, a sus cargos de 
Alumnos internos de Medicina de la Beneficencia Provincial , antes 
de aotuar en sus funciones de Médicos agregados. 

180. Quedar enterada y oonforme oon el nombramiento de Peón 
oaminero, provisional, de Vías y Obras Provinciales, hecho por el 
sefior Visitador de la Seooión, a favor de Rogelio Cisneros. 

181. Quedar enterada y oonforme oon el nombramiento de Peón 
oaminero, provisional, de Vías y Obras Provinoiales, hecho por el se
fior Diputado Visitador de la Seooión, a favor de Miguel Sanguar 
Sanguar. 

182. Quedar enterada y oonforme oon el nombramiento, provisio
nal, de Peón oaminero de Vías y Obras Provinoiales, hecho por el se 
flor Diputado Visitador de la Seooión, a favor de Florenoio Berlanas 
Parras. 

188. Aprobar el acta del Tribual que ha juzgado las pruebas de 
aptitud para el ascenso de los funoionarios señores Sáiz Torres, V i -
vanoos Torres y Navarro Cámara, declarando a los mismos aptos para 
el asoenso en la corrida de escalas verificada para oubrir la vacante y 
resulta» producidas por la jubilación del Jefe de Negooiado de pr i 
mera oíase, D . Tomas Carod Tirado. 


